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SECCIÓN N° 4  AVAL PARA MODIFICAR LOS APARTADOS DE LA ESPECIALIDAD  
 (USO EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO CIVIL) 

Fundamentado en las Resoluciones DG-323-2011 y DG-043-2018 

Solicitud Nº : 1 
01 – UTN – 2020  

4.1 ANÁLISIS DE LA PROPUESTA 

Instancia competente de la DGSC2:    Fecha: 
Área de Organización del Trabajo y Compensaciones (AOTC),  

Unidad de Organización del Trabajo 
02-10-2020 

Actualización de la Especialidad:                                                                                 Código de la Especialidad:   

Informática y Computación 077000 

En su Apartado de: 
  Nombre      Definición       Características      Subespecialidad  Rango Aplicación 

  Atinencias Académicas, para:      Incluir               Eliminar              Modificar la atinencia:                                                         

Indique el nombre de la atinencia a incluir, eliminar o modificar de ser el caso: 

Ingeniería en Tecnologías de Información 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA PROPUESTA EMITIDA 

  SE AVALA                     SE RECHAZA 

Justificación:  
La Universidad Técnica Nacional (UTN), remite para nuestra consideración el “Formulario para la modificación de los apartados de una 
Especialidad”, con el fin de incluir el grado académico de Licenciatura en Ingeniería en Tecnologías de Información, dentro de las atinencias 
de la Especialidad Computación. 
 
Antes de iniciar con el análisis de la solicitud, es importante mencionar que en el Formulario que nos fue remitido, se indica el nombre de la 
carrera como Licenciatura en Ingeniería en Tecnologías de la Información; no obstante en el desarrollo y en la documentación anexa, se 
indica Licenciatura en Ingeniería en Tecnologías de Información; por lo tanto, con el fin de evitar una potencial modificación a la inclusión 
que se vaya a realizar, fue necesario solicitar por medio de correo electrónico de fecha 28 de setiembre de 2020, una aclaración por parte 

                                                 
1 

Número de Solicitud indicada por la OGEREH. 
2
 Las instancias Competentes serán las Oficinas de Servicio Civil del Área de Gestión de Recursos Humanos, el Área de Carrera Docente o la Unidad de Organización del Trabajo del Área de 

Organización del Trabajo y Compensaciones. 
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del señor Jonathan Moreno Núñez, Director de la carrera en la Sede Guanacaste de la UTN, siendo que se recibió respuesta inmediata a lo 
consultado, indicando que el nombre correcto es: Licenciatura en Ingeniería en Tecnologías de Información. Además de lo anterior, 
indicaron que la Especialidad de interés es Computación; empero, la nomenclatura correcta de la Especialidad es: Informática y 
Computación. 
 
Una vez aclarada dicha situación, se procedió a la revisión de los argumentos y la documentación aportada, y se determinó que los 
profesionales graduados en esta carrera, desarrollarán habilidades para responder a las exigencias tecnológicas nacionales e 
internacionales, facultándolos para un desempeño exitoso en las actividades de TI de más alta jerarquía requeridas en las organizaciones 
modernas. Capaces de gestionar estratégicamente los servicios y recursos TICs en las organizaciones públicas y privadas, mediante el 
análisis de las tendencias de vanguardia, su impacto e infraestructura tecnológica y el desarrollo de soluciones especializadas, sustentables 
e innovadoras para contribuir con el sector socio-laboral, el cumplimiento de los objetivos en el ámbito empresarial y el crecimiento 
económico del país. 
 
En cuanto a la Valoración Técnica realizada al: nombre de la carrera, el grado obtenido, el plan de estudio, así como el perfil profesional; se 
evidencia que la carrera Ingeniería en Tecnologías de la Información, mantiene relación con las especificaciones de la Especialidad 
Informática y Computación, por cuanto ésta, según el Manual Descriptivo de Especialidades, se enfoca en actividades en donde se realizan 
investigaciones de factibilidad, planeación, análisis, administración y dirección de proyectos informáticos; así como en diseñar, desarrollar e 
implantar sistemas de información y aplicaciones informáticas; capaces de diseñar la estructura lógica y física de sistemas de información o 
aplicación; lo cual les permite crear manuales de operación, instructivos y otros medios técnicos similares; asimismo capacitan a usuarios en 
el uso de sistemas de información, aplicaciones, uso de software y hardware; administración informática del sitio web; también, realizan 
estudios de auditoría de sistemas; analizan las necesidades de los usuarios y determinan programas, configuraciones y soportes lógicos; 
creando bases de datos; diseñando y estableciendo procedimientos de respaldos y recuperación; de esta manera, establecen e 
implementan procedimientos de seguridad; brindando mantenimiento a los equipos, programas en general y otras aplicaciones tecnológicas. 
Consecuentemente, se demuestra que esta formación, aporta valor al quehacer del campo de actividad, por cuanto sus graduados 
desarrollan una formación integral altamente calificados en tecnologías de información; características presentes en la Especialidad 
Informática y Computación.  
 
De esta manera, de acuerdo con los argumentos expuestos anteriormente y la justificación planteada por parte de la UTN, nos permite 
precisar, la viabilidad tanto técnica como legal para aceptar la inclusión de la carrera Ingeniería en Tecnologías de Información, dentro de las 
atinencias académicas de la Especialidad Informática y Computación. 
 
Es importante indicar que desde el año 2011 se ha venido implementando a nivel de inclusión de atinencias, no indicar el Grado (Bachiller o 
Licenciatura). Lo indicado solo aplica para Grados, no así para pregrados y posgrados, en esos casos si se incluyen el Técnico, el Máster o 
el nombre que se utiliza para estos títulos académicos. Por lo cual, en la presente propuesta no se incluye el grado de la formación en 
estudio.  
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Nombre Analista Responsable: 
 
Cynthia Araica Acuña 
 

Firma:  

4.2 AVAL DE LA PROPUESTA POR PARTE DE LA  
JEFATURA DE LA UNIDAD DE ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

Nombre: Licda. Yolanda Campos Arce Firma:  

 

 

CINTIA ARAICA 
ACUÑA 
(FIRMA)

Firmado digitalmente por 
CINTIA ARAICA ACUÑA 
(FIRMA) 
Fecha: 2020.10.02 
11:03:46 -06'00'

YOLANDA 
MARIA 
CAMPOS 
ARCE (FIRMA)

Firmado digitalmente 
por YOLANDA MARIA 
CAMPOS ARCE 
(FIRMA) 
Fecha: 2020.10.02 
11:50:00 -06'00'
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SECCIÓN 5.  DICTAMEN TÉCNICO 
(USO EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO CIVIL) 

5.1. PRONUNCIAMIENTO DEL DICTAMEN TÉCNICO 

N° de Solicitud de referencia: 1 El Director(a) del Área de Organización del Trabajo y 
Compensaciones 2 determina PROCEDENTE la 

Modificación de: 

Dictamen Técnico N°: 

01 – UTN – 2020  AOTC-UOT-D-012-2020 

La Especialidad: Informática y Computación Código de Especialidad: 077000 

Para modificar su 
apartado de: 

  Nombre     Definición     Características    Subespecialidad   Rango Aplicación 

  Atinencias Académicas     Incluir              Eliminar            Modificar     

Para que contemple: 
Solo en caso de modificación de Nombre, Definición, 
Características, Subespecialidad o Rango de Aplicación  

 

Indique el nombre de las atinencias a incluir, eliminar o modificar: Solo en caso de modificación del apartado de Atinencias Académicas. De ser modificación, 

indicar el nombre de la que presente la especialidad y la nueva nomenclatura que aplica para la misma. 
 

Ingeniería en Tecnologías de Información 
 

5.2. EMISIÓN DEL DICTAMEN TÉCNICO POR PARTE DEL DIRECTOR(A) DEL ÁREA 

Nombre del Director(a): Francisco Chang Vargas Fecha:   

Firma:  
 
 

El anterior Dictamen Técnico se fundamenta en lo dispuesto mediante Resoluciones DG-323-2011 y DG-043-2018. 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Número de Solicitud indicada por la Oficina de Gestión Institucional de Recursos Humanos. 

2
 Indicar la instancia Competente, sea el Área de Gestión de Recursos Humanos, Área de Carrera Docente o el Área de Organización del Trabajo y Compensaciones. 

FRANCISCO 
HERNAN CHAN 
VARGAS (FIRMA)

Firmado digitalmente por 
FRANCISCO HERNAN CHAN 
VARGAS (FIRMA) 
Fecha: 2020.10.05 15:06:43 
-06'00'
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SECCIÓN N° 6: ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DESCRIPTIVO DE ESPECIALIDADES 
(USO EXCLUSIVO DEL ÁREA DE ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y COMPENSACIONES DE LA DGSC) 

Analista Responsable:  
Firma: 

Fecha de registros: 
(ARCHIVOS WORD, PDF, WEB, HISTÓRICO, SAGETH, OTROS) 
 
 

6.1 INSTANCIA DE REVISIÓN 

Analista Responsable de revisión de registros:  
Firma: 

Fecha de revisión:  

 

YOLANDA 
MARIA 
CAMPOS 
ARCE (FIRMA)

Firmado 
digitalmente por 
YOLANDA MARIA 
CAMPOS ARCE 
(FIRMA) 
Fecha: 2020.10.07 
10:06:56 -06'00'

JOSE RAFAEL 
PRENDAS 
ZAMORA (FIRMA)

Firmado digitalmente por 
JOSE RAFAEL PRENDAS 
ZAMORA (FIRMA) 
Fecha: 2020.10.08 11:11:18 
-06'00'


